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Derechos de Agua

AGRÍCOLA LA ESTRELLA LTDA.

TRASLADO DEL DERECHO DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS COMUNA DE FUTRONO

AGRICOLA LA ESTRELLA LTDA., solicita trasladar aguas superficiales y corrientes, de carácter 

consuntivo, de ejercicio permanente y continuo:  1) sobre Rio Coique, 20 l/s, constituido por Resolución 

D.G.A. N° 27 del año 1996 e inscrita a Fs. 4 N°4 año 1997;  2) sobre Rio Coique  10 l/s y3) sobre 

Estero Correntoso 10 l/s; puntos 2 y 3, constituidas por Resolución D.G.A. N° 631 del año 1996 e inscritas 

a Fs. 3 N°3 año 1997. Todas en el Registro de Propiedad de Aguas CBR Los Lagos.Punto 1: captación 

original elevación mecánica desde 2 puntos U.T.M (m) N:5.559.000; E:720.775 y N:5.558.740; E:719.830; 

Punto 2: captación original gravitacional U.T.M. (m) N:5.560.565; E:723.470;Punto 3: captación original 

gravitacional U.T.M. (m) N: 5.559.985; E: 724.235; los 3 puntos según Datum PSAD 1956, todas 

pertenecientes a la comuna de Futrono, provincia del Ranco, región de Los Ríos. El objeto de la solicitud es 

trasladar la totalidad del agua citada en los puntos 1); 2) y 3 precedentes, manteniendo su carácter y 

ejercicio respectivo, a un único nuevo punto, sobre  Río Coique, Coordenadas U.T.M. (m) N: 5.558.574 y E: 

719.971m, comuna de Futrono, provincia del Ranco, región de Los Ríos. Datum WGS 84’ Huso 18G.

Enlace de este aviso: http://www.diariofutrono.cl/legales/agricola-la-estrella-ltda/1
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